[NÚMERO DE CLÁUSULA]. Tratamiento de datos personales del personal del Proveedor.

El Proveedor reconoce y acepta que BMW FS, en conjunto con otras empresas que pertenecen a su mismo grupo corporativo pueden llevar a cabo el tratamiento de datos personales del personal del Proveedor que participe como parte del equipo que atiende el centro de atención para clientes y prospectos de BMW FS, así como otros terceros para efectos de evaluar el nivel de atención y mejorar la calidad de la misma.

Dicho tratamiento podrá llevarse a cabo mediante grabación de llamadas, generación de transcripciones de llamadas, chats, mensajes y correos electrónicos, almacenamiento, análisis de calidad, asistencia a agentes o cualquier análisis automatizado mediante el uso de herramientas tecnológicas, incluyendo las de inteligencia artificial.

Para dichos efectos, BMW FS pondrá a disposición de dicho personal del Proveedor el Aviso de Privacidad respectivo, y obtendrá los consentimientos correspondientes. El Proveedor coadyuvará con BMW FS en hacer del conocimiento de dicho personal el porqué se requiere de la obtención de dichos consentimientos y el contexto en el que se tratarán los datos personales, así como la importancia de la colaboración del personal para los efectos mencionados anteriormente. 

El Proveedor deberá notificar por escrito a BMW FS cualquier incidente de seguridad que comprometa datos personales dentro de un plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir de que tenga conocimiento del mismo, proporcionando información suficiente para evaluar el impacto y adoptar medidas correctivas.

